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S U M A R I O
P a rte  Oficial.

Illaihtorlt dt firaola y Jaatiolas
Bcĉ jí decreto trasladando á la plaza de Ma* 

pistrado de la Audiencia Provincial de 
Toledo á D. Felipe Bey Gutiérrez, que 
sirve igual cargo en la Úe León.—Pági
na 264.^

Otro mmbrando Magistrado de la Audien
cia Provincial á D. Guillermo Santugi- 
ni y EomerOt Teniente Fiscal de la Terri 
iorial de Cáceres.^Pdgina 264,

Otro promoviendo á la plaza de Magistra
do de la Audiencia Provincial de León á 
D. Juan Plá y Sampedro, Juez deprime
ra instancia de Orénse.—Página 264,

Otro ídem id, id. de la ídem id. de Alicante 
ú D, Francisco Alcón y Robles, Teniente 
Fiscal de la de Avila,—Página 264.

Otro Ídem id, id. de la ídem id, de Santan
der á D. Santiago de la Escalera y Am
blará, Teniente Fiscal del mismo Tribu- 
nal.’—Página 264.

Otro Ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Cáceres á 
B. Angel Reguero Guisasola.'-^Págiría 
265.

Otro nombrando PresidenU de Sección dé 
íá Audiencia Provincial de Alméria á 
D. Emilio Vélez y  Sánchez, Magistrado 
del mismo Tribunal,—

ülnlsterto de la 8aerraí
Real decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva (leí Estado Mayor General 
óM ̂ ércíto el Teniente general B. Enri
que Zappino y Moreno, Comandante pe* 
niraí del Cuerpo y Cuartel ds Irívámos. 
Página 265.

Otro promoviendo al empleo de Teniente ge, 
nercd al General de división B, Francis 
cb Galbis y AbeUa—Fágincut 265 y 266

Otros Ídem al empleo de General de divi
sión á  tos de brigada BrEdücirdó de Ca 
ñedo A.rgüüles y Meabe y B. Francisco 
Rúdrignéz y Sánchez Espinosa.—Pági- 
fías 266 á 268.  ̂ ’

Otros ídem al empleo dp General de briga
da á los Coroneles de Infantería y Cába- 
lUria, respectivamente, B. Juan Eymar 
y Cuadrado y B. Pe^ro Fónt de Mora y 
Jdnregut—Páginá$268 y269,

jOtro nombrando Comandante general del 
Cuerpo ŷ  Cuartel de Inválido^ ál Tenien • 
te general Bi César de Villar y yUlaté, 
actual Inspector general de los Mstabíe- 
cimientos délmirucción é Industria m i
litar.—̂ Página 269.

Oíro nombrando Inspector general dé los 
Establecimientos de Instrucción é Ifidus- 
iria militar al Teniente general B. Sal
vador Arizón y Sánchez Fono,—Página 
270.

Otro, nombrando General de la tercera Bi- 
visión al General de división D, Leopol
do Manso Muriel.—Página 270.

Otro ídem id. de la séptima Bivisión al Ge
neral de división í). Arturo Castellary y 
Velaráe.—Página 270.

Otro ídem General de la primera Brigada 
de la duodécima Bivisión al General de 
brigada B. Enrique Faura y Gabioi, ac
tual Jefe de Estado Mayor ̂ e4a Capita
nía General ¿té la sexta R^iÓn.^Pági- 
na 27Ó.

Otro Ídem id.de la segunda Brigada de la 
duodécima BivisiÓn a l General de briga
da 'B. Joaq uin Martínez y García, actual 
Jefe de Estado Mayor dé la Capitanía 
General de la octava Región.—Página 
270.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General de la octava Re
gión al General de brigada B. Cayetano 
AlveaPy Ramírez de Arellano.—Página 
270. ' "

Otro ídem General de la primera Brigada 
déla quinta Bivisión al General de bri - 
gada B. Bernardo Alvarez del Manzano 
y  Menéndez Valdés,'--JPágina 270.

Mlniieterfe de Fomente:
J^al decreto autorizando al Ministro de
' este Bepartameñtó para no aplicar en 

los ccisos que se indican el articulo 52 del 
pliego de condiciones generales de 13 de 
Marzo de 1903.—Página 270.

Otro resolviendo recursos de alzada inter
puestos contra providencia del Goberna
dor ¡de Vizcaya, que declaré la necesidad 
de fb ociiiiJÍidS» (íe lostetrems que se in
dican para la explotación de" la miñá 
<iBi\baoT̂ .—Págiims270y271.

Otros f^qnced\endp |a  Gran Cruz de la Or
den civü dél Mérito Aúricola d B. Félix 
Palomino y Muñ(^ y  d B. Tomás Osbor- 
ne y González, Conde de Osbárne.—P á
gina 271.

do Ja Gmrmi
Rfial orden dictando reglas para el cum

plimiento de Iq establecido por Redi de^

creto de 8 de Septiembre próxima pasado, 
creando la medalla de Africa.— Pági- 
ñá$271y272.

ilslsterii le lastraeciéi f  áMi» y lellss
í^eal orden disponiendo que el PréMente

de la Comisión p$rmaneiite del Cú̂ itsejo 
de Instrucción Pública y  dé la Junta or
ganizadora del Congreso miernaciónt:} 
dé Éducacióñ popular, visite é tnspecctó- 
ne los Centros docentes de Madrid qu& 
estime oportuno, pára que proponga d  
esté Minüterio Cuáles y en gwd '
nes podrán ser visitados.--Página 27̂ ^

Otra disponiendo se publique en este perió
dico oficial propuesta formulada por 
la Asociación SP^ófico Escolar acerca d$ 
la distrmción dé p l ^ ^ é  ofrecidas para  
alumnos huérfanos périe^^^i^Utes á di
cha Asociación.—Página 27¿*

AdmlalstraofáB Centrali
Obaqia t JüSTiciA.--Direooíón General 

de los Regiotroi y  dél Nótariádo 
áen resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por él Notario de Castellón do 
la Piaría B. Luis Tesa, contra la nega-̂
tiva del RegistrúMor dé la propiedad de 
Vinaroz á inscribir %ma escritura de con
fesión de deuda con hipoteca.—Pági' 
na 272.

Hacienda.—Direooldn General deí Toao; 
ro Pübllco y  ÓrSenaóión General da 
Fagos del Esfeado.—Disponiendo pne 
día 2 de Novimbre próximo se abra et 
pago áe ía mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura.—Página 273.

tNSTRuooióN Pública.—Subseo^^^^ 
Retáción de tos huérfanos agraciadospor 
Real brd^n de 19 del actual, conforme á 
la propuesta formulada por la
ciónBepéjfico-Msmlarf^

Ambko i.®—Bolsa —OBitóVATomo Okk-
fBAL MBTHQBOLdaiCO, SUBASTAS. —
Administración P rov incial.—Anun
cios OFICIALE^ la Compañía de los 
Ferrúl^rílé^éstratégicos y secundario^ 
de Alicante, CÓmpaÜíá de los ̂ Ferroca
rriles Andaluces, y  Bociedad anór^ima 
La Industrial.

A m xa  2.®—E dxo to8,-t?O oad ros b s ta d I s -
TICOS PIf

HACiBNDA. Întervención General de la 
 ̂Ádministraoión del Estado.—Decatida- 
ción líquida obtenida durante clames de 
Septiembre próximo pasado.
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PARTE OFICIAL

p m w g i a  m i  GossEja m  hdiíistbos

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
B.M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jsiime, Doña Beatriz y Doña 
María Cr.^tina, continúan sin novedad en 
sn importante salud.

De igual beneñcio disíjcttían las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

mismo DE mm \  j u s t ic ia
- 3REÁLES DECRETOS 
Accediendo á los deseos de D. Felipe 

Rey Gutiérrez, Magistrado de la Audien» 
eia ¡Provincial de Le6n, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la  de Toledo, vacante por promoción de 
D. Teótimo Lacalle.

Dado en Palacio á yeinUcuatro de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
BI Milíístro de Gracia y Justíciá,

Diego irlas de Miranda.

f Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la A'údiencia Provincial 
de Ciudad Real, vacante p̂ or jitonideión 
de D. Pedro Otero, á D. Guillérmo San- 
tugini y Romero, Teniente Fiscal de la 
Territorial de Cáceres#

Dado en Palacio áveinticuatro d e^ (5t^, 
Ibré de mil novecientos doce, ^

, L^& írÓ NBÓ .
El M in te o  de Grí^i& y  Justicia, -

Diego Arias do Híranda.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá* 
nicft del Poder iudicial, en relación con 
©l 4.® del Real decreto de 20 de Juuio úl- 
1:inio,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de León, vácañte por trasla
ción de D. Felipe Rey, á D. Juan Pía y 
Sampedro, Juez de primera instancia dé 
Orense/que ocupa el priníer lugar en él 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil novecieñtos docé.

M iFÓ NSa
®¡ Ministra úe Grácia y Justicia^

DioP̂ o irias de Miranda.
Méritos y sirvicios de D. Juan Pía 

y Sampeáro,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 13 de Febre
ro de 1883.

Ha ejercido la profesión en Vivero du
rante cuatro años, pagando una de las 
primeras cuotas de contribución.

Ha desempeñado el cargo de Fiscal 
municipal de dicha villa desde 29 de Fe» 
brero de 1884, hasta 31 de Julio de 1887.

Instruido expediente por el interesado

en solicitud de ingreso en la carrera ju
dicial y remitido á informe de la Junta 
caliñcadora del Poder judicial, dictami
nó ésta en el sentido de que reunía con
diciones de aptitud para poder ser nom
brado Juez de entrada.

En 20 de Diriembre de 'n6tabr«do, 
en turno tercero, Juzgado de pri-

06 P ueiia  de Trives, de 
entraaa posesionándose en 19 de fe -  
br„f0.

En SO de Agosto de 1893, declarado ex- 
cemente por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, f ué nombra
do, con el carácter de excedente. Aboga
do Fiscal supernumerario da la Audien- 
cia de Lugo; se posesionó en 80 de No
viembre.

En 30 de Junio de 1896, se le nombró, 
en turno tercero, para el Juzgado de pri- 
nipra instancia de Riaño; posesión en 29 
dé Agosto.

En 6 de Noviembre dél mismo año, 
trásládáqo ál áe Oervera del Río Pisuer- 
gá; toniói póbei^ón en 4 de Diciembre.

En 28 dé Dléíéinbre do 1897, al de La- 
lín, posesionándose en 25 de Febrero del 
siguiente año.

En 19 do Diciembre de 1898, al de Sán- 
ta Marta dé Ortiguéira; se posesionó ék 
16 dé Enero de 1899.

En 26 de Noviembre de 1900, al de La 
Bañeza; posesión en 24 de Enero de 1901.

En 26 de Septiembre de 1902, al de Vi- 
llalbá, tomando posesión en 24 de Oc
tubre.

En 31 de Julio de 1905, promovido, en 
en el turno príMéro, al de Belmente 
(Ouenca); posesión en 15 de Agosto.

En 16 de Octubre del m ís^n  jifsA iraa. 
íadado ál dé Toro; p o -,s i6 n l2  U  de No- 
viembre.

? ^  Febrero dé 19Q9, promovido, 
y” él turno segundo, á la plaza de Tenien
te Fiscal de la Audiencia de Avila; pose- 
siÓh en 15 dél mismo mes.

En 22 dé Marzo dé dicho año, nombra
do Juez de pHméra instancia de Orense; 
poéesióh éh 13 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la léy adicional á la Oifgá- 
nica dél Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 20 de Junio 
último,

Vengo en promover en el tum o pí*i- 
meró á la pláza dé Magistrado de la Au
diencia pfóVinciiil de Alicante, vácánté 
por haber sido también promovido don 
Ricardo Manresa, á D. Francisco Alcón y 
Robles, l^éhiéiite Fiscal dé lá de Avila, 
qué ocupa el prim^ en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticuatro dé Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias fle Híráiida.
Méritos y  servicios ¡de Ú. Srancisco Álcón 

ŷ
Se le expidió el título dé Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 27 dé Julio 
dé 1888.

Ha sido Pítííésór áuxüláip dé la sec
ción dé LétráS del ínltituto de POhférra- 
dá y Abogado Fiséal Instituto dé aqué
lla Audiencia de lo Criminal.

En 2 de Agosto de 1890, fué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura con el número 29 en la esca
la del Cuerpo.

Eh Í8 áe ííoviembre del mismo año, 
nombrado Juez de primera instancia de 
Nava del Rey, de entrada, tomando po
sesión en 1.® de Diciembre.

En 13 de Agesto de 1892, trasladado al 
de Riaza; posesión en 12 de Septiembre»

En 1.® deSéptiémbre de 1893, al de Se- 
púlveda; se posesionó en 29 del mismo 
mee.

En 18 de Julio de 1901, al dé Guizo 
de Limia, tomando posesión en 11 de 
Agosto.

En 31 de Mayo de 1904, al de Villamar* 
tín de Valdeorras, posesionándose en 28 
de JuniOb

En 1? de Agosto de 19&B, promovido, 
en turno tercero, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Málaga; posesión en 30 de 
Agosto.

En 26 de Diciembre de 1905, nombrado 
Juez de primera instancia de Vigo, to
mando posesión en 21 de Enero de 
1906.

En 8 de Febrero de 1909, promovido, 
en el turno tercero, al de Orense, y se po
sesionó en 5 de Marzo.

En 22 de Marzo del mismo año, nom
brado Téniente Fiscal de la Audiencia de 
Avila, de cuyo cargo tomó posesión en 
16 de Abril,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá^ 
nica del Poder judicial, en relación con 
el cuarto dél Real decreto de 20 de Junio 
último,

Vengo en promover, enjel turno segun
dó, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Santander, vacante 
por haber sido también promovido don 
José Mosquera, á D. Santiago de la Esca
lera y Amblard, Teniente Fiscal del m is
mo Tribunal, que ocupa el primer lugar 
én el escalafón de los de su categoría.

Dlido énPalacio á veinticuatro de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFO NSO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda,
Méritos y servicios de D. Santiago de lá Es

calera y Amblard»
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y “canónico en 16 de Mayo 
de 1883, habiendo ejercido la profesión 
én Santander desde 27 de Abril de 1887 
hasta 16 de Agosto de 1889.

En 2 de Agosto de 1890, fué nombrá- 
do, en virtud de oposición, Aspirante á 
la Judicatura con el núñiéro 26 en lá es
cala dél Cuerpo.

En 4 de Noviembre de 1890, nombra
do, én tú rhó  primero, para el Juzgado 
de primera instancia de Sort, dé éntrádá; 
sepóéesionó en 1.® de Diciembre.

En 22 de Junio de 1893, trasladado al 
de Atenas de San Pedro, posesionándose 
én,2Ó de Julio.

En 5 de Diciembre del mismo año, al 
dé TÓrrelavega, tomando posesión en 3 
dé Enero del aiguiente año.

Eh 20 dé Jttlio dé 1901, al dé Relnósá; 
pósésíón, en 18 dé Agostó.

Eh 7 de Juiíio dé 1905, promóVido, ett 
ttirno cuarto, ál dél distrito dé Occi
dente, d,e Gijóh, pósésionándosé eh 5 de 
Julio.

En 8 de Febrero de 1909, promovido, 
en el turno cuarto, á Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Santander; posesión, en, 
8 de Marzo.
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De conformidad con lo preyenido en el 
artículo 43 da la ley adicional á la Orgá 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Eeal decretó de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en ai turno teroe, 
ro, á la placada Teniente Fiscal de la Au- 
dkrícía Territorial de Oáceres, vacante 
por nombramiento p a r | otro cargo de 

'D. Cfü '̂Uermo SaTitu^ini, ñ D. Ang'el Re- 
güero Guisasoia, que sirve igual cargo 
en la Provincial d ít Cddiz, y ocupa el pri 
mer lugar en el escalafón de antigüedad 
,de -servicios de ¡m de m  c;^íegoiía.

Dado m  Palacio á vein t iouatro de Ootu 
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
' El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Ariag.de Miranda.
Méritos y seroicios D, áf^gel Eejmro 

y Guuasola,
Se le expidió el dtulo de Abogado en 

22 de Jodo de 1874.
Ejerció Abogacía en Tapia en los 

pñes ecoBÓiüit:< s de 1875-76 al 1889 90, 
sirviendo también el cargo de Fiscal mu- 
niGipalen dicha lô  aUd^d desda 1.® de 
Aso^to do 1875 á 30 de Noviembre de 
4876, y el de Pi of sor auxiliar de aquel 
iBdütutrrüesde 1.® de Oo‘ubra df,̂  1878 á 
1.® de Octubrti do 1886.
)- Dessmpeñó IgualmeBte la Abogácía do 
pob**és en Ovted-í deydo eí 24 de Mayo 
de 1877 á 19 de Junio de 1878.

En 2 th'i; Agosto de 1890, fué nombrado, 
en virtud üe oposbrlónj stspirante á iá 
Judicatura, con el iiúmsro 22 en la í sea* 
la del Ou-fp .
■ En 4 de'Noviembre del mismo 
Bornbradr, eu turco loimero, Jii^z de 
primtirsi insf.aociííi de S queros?, de ontría 
da; poí*6¿i6¿'í.en 2 de Diciaumbra.

Eo 26 de Mayo de 1891, traídadado al 
de Ribadeo, tomando po^oéióu en 6 da 
Junto,.

En 30 de JuUo de 1892, declarado ex
pedente por r»'-forma. '

Eü 22 de Abril de 1893, nombrado, en 
turno ter<?ero, Juez d i primo-ria instiin da 
de Jaran di íla, electo.

Eli 20 dft Mayo de igual sño, declara' 
^0 excedente á,su insianei!'.

En 14 da Junfo del m stnó sño, liom- 
l^rado eo turno tcítcero, Juiz de primera 
instancia de Chantada; posesión en 20 de 
igual mes.

En 5 de Enero de 1895, trasladado al 
« dc Sardá, se;poKesloné en 5 de Marzo.

En 6 de Junio ele 1902, al de Ibíaa, 
electo.

En 24 del mismo raes y año, nc mbrado 
para el de Vab ncla do Don Juan, pose- 
síoj&ándoée en 24 dé Julio,

En 29 do Octubre de igual año, írssla- 
dp al de Ribadeo; poseBÍóri en 28 de No- 
yiembre.

En 5 de Enero de l904, al de Villadie-
' gcq tomó posesióíís 0n4 de Marzo.

É4 17 de Agosto de 1905, promovido en 
tura-o cuarto, ai de Oazalla do la Sierra; 
pósefcionándose en 31 del mismo mes.

En 24 de Febrero de 1909, promovido, 
m  tam o cuarto, á la plaza do Teniente 
Fiscal de Cádiz, y so posesioné en 7 de 
Abril siguiente.

ción de la Audiencia Provincial de Alme- 
ría> á D. Emilio Vélez y Sánchez, Magis» 
tradó del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinticuatro de Oc
tubre de mil •noyeck.atóí8,.doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y J^sttieia,

Diego Arias ¿0 Biranda,

I I i' 'S ÍÍ1 » ■ * üíyiilíi Di:.'V '̂ ki

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicionalá la 
níoaL del í^ider judiciai,

V e ñ g o  é i í  n o ^  |

REAjLES DECRETOS
Vengo en disponer que el Teniente Ge 

íieral D. Enrique ZáppióO y Moreno cose 
en el cargó da Gorhandké'te general ’del 
Caerjpo y Qaártel de luYálldos y pase á 
la Sección de reserva del Estado Msyor 
General del Ejército, por hallarse com- 
prendidcí en el artículo 4.® de la Ley de 
14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á vorütitrés de Octu
bre de msl novecientos doce.

ALFOIíSO.
El Ministro de la Guen’a,

Apstifl Liiquo. ,

Eü eoDsIdsracIón á loa gervleioa y cir- 
cunstañcíavs dei Ger<erál de división don 
Francíseo Galb'ls y Abeila,
. Vengó en promoverle, á propue&tsi dal 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente general, coa la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por pasa 
á la Sücalón de resf rv^ del Eíta lo Mayor 
General del E jé ícito de D. Sorique Záppi- 
no y Moreno.

Dado en Palacio á veintiirósí de Octubre 
de mil Bo vacien tos doce.

■ ALFONSO,
El Ministro do ía Guerra,

iga&íín Liiíjiie.
Siirvicíos d?l Gm^ral de división 
' ,lh Franii^sco Baib ’S y Abelki,

Nació al dí$ 10 de Mayo de 1847, é in
gresó en Ja Academia de Estado Mayor 
ei 1 de Septilembre de 1864v

So éncootró en los sucesos hábiles en 
esta Gorte el 22 de Jutiio de 1866.

En Julio de 1867 fuá promovido, regla- 
mentfeHamente, ai empleo ?ie Alférez de 
Infantería, obtenían ío el do Tanieito de 
Estado ||ayo r en Junio de 1869, p j r  ha
ber tarnSinado con aprovechamiento sus 
estudios.

Hizo las*correspondientes prácticfís en 
el Batallón píizüd r 8 de Madrid, con el 
que porstgpió, desde Julio á Beptiembre 
del año úUiinaiaaente citado, á las parti
das earlfetasqqeyagiban por lo8 montas 
de Toledo, concurriendo después Jl 
operacianes efectuada» sobre I*^^íroiiaa 
contra los insurreotag v aI
n  da Octubre á IP  gcurreuols d rA lo í  
ra, porlas.quc ftié  recompensftado coa el 
grado áe Q&pitan de Ejército.

Con posterioridad continuó las prácti
cas do Daballería en el primer Regí mien
to^ do IJüaares y las de Artillería en el 

cíestínándpaelo en tíu- 
lio de 1871 á la Capitanía General de Án- 
dalqoií,

parte del Ejército de ope
m m B

ataque y toma de Sevilla los días 28, 29 
y 30 de Julio de 1873, alcanzando el gra
do de Comandante de Ejército por el mé* 
rito que entonces contrajo.

En Agosto siguiente fué ascendido á 
Capitán de Estado Mayor por íí^ntlgüedad, 
trasladándosele en Octubre á la Sección 
de Estado Mayor de Gastiliá la Nueva.

Be halló en los sucesos de esta Corte el 
3 de Enero de 1874; en el propio mes se 
la otorgó el empleo de Comandante de 
Ejército, como mayor reoom pansa al m é
rito que contrajo en el ataque y toma de 
Savilla; volvió en Febrero I pertenecer á 
la G^pitanía General de Andalucía; y f uó 
i^gxegado en Abrü al Ejéccito del Norte, 
habiendo coneurrido el 27, 28 y 30 á las 
acciones de Otáñez, Muñecas y Gaídamss, 
por laí? que fué premiado con el grado 
dé Terdente Gbronel de Ejército; el 2 de 
Ma?o< á hii eatrada en Bilbao; el 24, á la 
acción de Villarreai; los días 25, 26,27 y 
28 de Junio, á los combates d© Monte 
Miiru, porlos que fué reoomp msado con 
la cruz roj* de. segunda el&m dei Mérito 
Militar; el 11 de Agesto, á la bataibí» de 
Qíqlza; el 17,18,20,21 y 23 de Septiémbres. 
á las acciones librad&s en el Carrascal 
con motivo de la corsducoión de uñ con
voy á Pamplona, y el 31 4^ Bnaro y 3 de 
Febrero da 1875; á los combates spsteAi- 
des en los monteé de Leaehe y Paente la 
Reina, Caoparansió si lev^s^ntamiento déJ 
bloqueo dé la cita la Plaza do Pampíoaa» 
por jo que fué agraciado coa el grado 
Coronel.

Comisiónalo para c m ufricará S, M, el 
R y y a 1 Gen eral e * Jof e la en tra da del 
primer Cuerpo de Sjéccito ©n la capii^ 
de Navarra, lo eféctaó después de camt« 
nar dos díaay una noche con una peqiié- 
ña esoolta por sitios que aún no hab%ai 
ocupado nuestras tropas, habi©?^do sufri^  ̂
do el fuego del enemigo durante Mjgu- 
Jim horas en ca®ipos dominados por el 
mismo. .

Gontribu|ó á la fortiñoadón de la If- 
nea dal Argá, encoBtimándose en varios 
rí'coBodinieivtoa efectuados en Mayo dq 
di ,'ho ño 187Ó, m  i a izquíér la- ■ dé d i« to  
río, co no también él 7 JiJi.) en k  ba- 
UJIa dé Tmviño; el 29 y 30 en el ataque 
f  tomñ da Villarrfal, por los que se l©i 
F-'íoompengó.c.óíi-^i empleo de Toniéníc 
OoroiMÜ de l?4éroito, y eí 14 de Agosto en 
la acción de Restíav ■ * , "

Despaés,.v8o.Inoorpoiró. á. la Capitanía 
General da Castilla la Nueva, á M qu^ 
había sido destinadOj y desde la que pssS 
en Eoero de 1879 á la do CaíaluM, prea- 
tando, no obstante, sus s^rvvoio^ l|8i 
Go nislón encafgada de redactar la his> 
íorla de la guerra civil.

Al iéc^ndar á Coman danta de Estsd;© 
Mayor, por anügüodad, en Mí̂ yo da 1884̂  
quedó p^rleneciendo á U éecoíón do But 
b;>-ares, y  déaempsñando el cargo dé Jefe, 
de la Gomiéión da su Cuerpo ep Ma*̂  
rrueaos. " '/■ 'í ^

Por los téleya^íes y extraorJicsrloa 
en dicha Oomisión» 

b el empleo de Ooronel d©
■ tjéTcito eq J^

Ea igual mes d© 1887, se le de«}tiQÓa! 
Depósito de la Guerra, continu Audo, sin 
ernbtrgo, en la referida Gomiaión hasta 
Septiembre siguiente, que pesó da Jefa 
dé Eátado Mayor a la  Gomanáaacia Ge- 
nei ál de Ceuta.

Destinado á la Isla de Cuba en Bcp^ 
tiémbré de 1888, desempeñó allí, ep tra . 
olíOS comoiidos, ,el de segundo J o f e ^

f istado Mayor da la Capitanía Gerícr^I,,# 
izo un notable estudio éobre dja^inaáó . 

dé las costas, por el cual üé te congéá|4 
la Cruz blanca de tercera ciase del

* >

, ‘y/rt'

-  Í í '
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Se le confirió en Agosto de 1890, el em
pleo de Teniente Coronel de Estado Ma
yor, en Ultramar, alcanzándolo por anti
güedad en la escala general del Cuerpo 
en Octubre siguiente.

Regresó á la Península en Febrero de 
1892, permaneciendo de reemplazo hasta 
que, en Diciembre, fué agregado á la 
Junta Superior Consultiva de Guerra.

En Junio de 1893, fué destinado á la 
Capitanía General de Valencia, nom 
brándosele en Agosto Jefe de Estado 
Mayor de la segunda división del primer 
ouerpo de Ejército.

Compuso parte del Ejército de opera
ciones de Africa en los meses de Diciem
bre del expresado año 1893 y en Enero 
(de 1894, prestando el servicio de campa
ba en en Melilla.

Se le nombró Jefe del Detall de la Es- 
cúéiva Superior de Guerra en Mayo de 
1 895 , destinándosele en Octubre al Ejér
cito de la isla de Cuba.

A su llegada á la misma se le confió el 
mando de una columna, con la que ope
ré  en la parte de la trocha comprendida 
desde C*^go de Avila hasta Júcaro, te 
uiendo tiroteos los días 2, 3, 4 y 5 de Di- 
ciémbre con ia retaguardia de las parti
das, reunidas, d e  Máximo Gómez y 
Maceo.

Posteriormente libró combates en va
rios puntos, confiriéndosele el mando de 
otra columna de la  provincia de Ma
tanzas.

Concurrió el IP de Enero de 1896 á la 
acción de Estante, y el 23 y 24 á las de la 
Gía, Plazaola y San Agustín, concedién
dosele en Marzo el empleo de Coronel de 
Astado Mayor, por antigüedad.

Por hallarse enfernio, volvió en Abril 
glguiente á la Península, siendo promo
vido en el mismo mes á General de bri
gada en recompensa de sus servicios en 
la oaínpañft do Cuba, y especialmente al 
mérito que contrajo en la citada acción 
de Estante-

E n  Mayo de dicho año 1896, fué nom- 
gbradp Jefe de Estado Mayor del segundo 
CuerpO'de Ejército, y en Octubre se le 
destinó á las Jslas Filipinas, en donde 
obtuvo el mandó de una Brigada, salien 
do á operaciones de campaña.

Sostuvo fuego con loS insuírectos el 1. 
de Enero de 1897, en las orillas del río 
Pasig; el 2, les atacó y tomó las posicio
nes en que se habían atrincherado, ba
beándolos y dispersándolos después en 
T^güit; el 12 y 15 de Febrero se apoderó 
á viva fuerza del pueblo de Almansa y 
del campamento fortifioado de Pamplona; 
el 17 lib^ó un reñido combate sobre el 
¡puente del río Zapot3, y el 19 embarcó, 
«on el Jefe de Estado Mayor de la Escua
dra, en el cañonero íej/íe, haciendo sobre 
la costa de la provincia de Oavíte un re 
conircimiento ofensivo, durante el cual 
m a n t u  vo nutrido de fusilería y ca
ñón coa l a s  sameTosas fortificaciones

del
mes de Febrero, efectuó otros reflow 
mientes ofensivos en las inmediaciones 
de las Piñas, obligando con ellos al ene
migo á concentrar sus fuerzas en aquel 
punto, á fin dé auxiliar de este modo el 
movimiento de la División Laohambre.

Por estos servicios fué recompensado 
con la Gran Cruz roja, pensionada, del 
Mérito Militar.

Por el mal estado de su salud tuvo que 
regresar á la Península en Marzo siguien
te, quedando en situación de cuartel, 
háis t̂a que, en Octubre, se le nombró Go* 
berLxador m ilitar de la provincia dé Se- 
goviSv /

Desda Septiembre de 1899| desémpeñó

el cargo de Jefe de la primera Brigada 
de la quinta División.

Estuvo encargado interinamente del 
Gobierno Militar de la provincia de Gra
nada y del mando de la División á que 
pertenecía en varias ocasiones.

Se le promovió á General de División 
en Junio de 1902, en vacante reglamenta
ria, en consideración á sus circunstan- 
ciáa y teniendo en cuenta sus servicios 
en las campañas de Cuba y Filipinas, 
quedando en situación de cuartel, hasta 
que en Febrero de 1903 fué nombrado 
Gobernador militar de Menorca, cargo al 
que quedó anexo, desde Agosto de 1904, 
el de Subinspector de las tropas de aquel 
territorio.

Estuvo encargado acoidentálmente del 
mando del distrito de Baleares en diver
sos períodos de tiempo, y marchó varias 
veces á diferentes puntos de la isla de 
Menorca con el fin de hacer estudios re 
lativos á la defensa de la misma.

Desde Enero de 1911, manda la sépti
ma División, ejerciendo á la^ez el cargo 
de Gobernador militar de la provincia 
de Gerona.

En numerosas ocasiones ha mandado 
interinamente la Capitanía General de la 
cuarta Región.

Cuenta cuarenta y ocho años y cerca 
de dos meses de efectivos servicios, de 
ellos diez años y más de cuatro meses en 
el empleo de General de división, hace el 
número 1 en la escala do su clase, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Una cruz de primera clase, otra de se
gunda y otra de tercera de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco.

Una Cruz de primera clase y otra de 
segunda de la misma Orden, con distin
tivo rojo.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz roja pensionada del Mérito 

Militar.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, 

de la Guerra Civil, de Filipinas, de Cuba 
y de Alfonso XIII,

En consideración á los servicios y cir 
cunstancias del General de ^brigada, don 
Eduardo de Cañedo Argüellea y Meabe, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigñedád de 
18 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Edu,ardo 
Chacón y Pedemonte.

Dado en Palacm á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONiSO.
El Ministro de la Guerra, ^

Servicios del General de brigada
D. Ednordo Cañedo ÁrgüeMes y Meabe.
Nació el día 15 de Abril de 1848, y co- 

á servir como Cadete de Cuerpo, 
dé 1862, cursando sus estu 

l a  en el Infantería de Na-

Promovido reglamentar '̂^*®®®*^^ 
teniente de dicha arma en 
quedó prestando el servicio de su  
en el mencionado Regimiento, operando 
en Junio de 1867 contra las partidas re
volucionarias que aparecieron en Ca* 
taluña.

Por la gracia general de 1868, alcañzo 
el grado de Teniente, trasladándosele en 
Septiembre de 186J9; al Batallón CaaaóO*

res de Tarifa, y en Mayo de 1870, al de 
Las Navas.

En Agosto del año últimamente citadO} 
emprendió operaciones de campaña con
tra las facciones carlistas, en las provin
cias de Alava y Vizcaya, continuando en 
ellas hasta el 9 del siguiente mes. Por es
tos servicios fué recompensado con la 
Cruz blanca de primera clase del Mérito 
Militar.

Ascqndió á Teniente por antigüedad, 
en Marzo de 1872, saliendo nuevamente 
á operaciones en Abril, por el distrito de 
Navarra.

Se halló el 4 de Mayo en la acción de 
Oroquieta, por la que se le otorgó el gra
do de Capitán; el 23 en el encuentro de 
Asarte; el 27 en la acción de Enlate; el 29 
en el encuentro de Bordas de Firién; el
17 de Junio en la acción de Artaza, y el
18 en la sorpresa hecha á los insurrectos 
ea Munárriz, por la que fué condecorado 
con la Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, persiguiendo durante los me
ses de Noviembre y Diciembre, á las par
tidas republicanas que vagaban por Des- 
péñaperros, por lo cual fué premiado 
con otra Cruz de primera clase de la ci
tada Orden, con distintivo blanco.

Quedó de reemplazo en Junio de 1873, 
destinándosele en Julio al Batallón Ca
zadores de Ciudad Rodrigo, con el que 
operó en el Norte, concurriendo el 26 de 
Agosto á la acción de Alio, Arellano y 
Dicastillo, por la que fué premiado con 
el empleo de Capitán; el 10 y 12 do Sep
tiembre, á las de Toiosa; el 27, 28 y 30 de 
Abril de 1874, á los combates de Galda- 
mes; el 24 de Majo, al reconocimiento 
sobre Villarreal de Alava; el 25, 26, 27 y 
28 de Junio, á los combates de Egtella, 
por los que obtuvo el grado de Coman
dante; el 28 de Agosto, á la toma del pue
blo de Tuyo y alturas de las Conchas; el 
8 de Octubre, á la de La Guardia; los 
días 10 y 11 de Noviembre, al levanta
miento del sitio de Irún; el 3 de Febrero 
de 1875, á los sucesos de Lácar y Lorca, 
por los que se le promovió al empleo de 
Comandante; ©L19 y 22 de Junio, á las 
acciones de las Conchas é inmediaciones 
de Nanclares;el 7 de Julio, á la batalla 
de Treviño; el 25 de Octubre, á la mar
cha sobre Orduña, de donde fuá desalo
jado el enemigo; ios siguientes días del 
propio mes, á las acciónee de Villarreal 
de Alava, Arlabán, Múzquiz y Barambio; 
el 5 de Noviembre, á la toma del fuerte 
de San León, en Peñacerrada; el 23 y 24, 
á la del monte de San Cristóbal, por la 
que le fué concedido el grado de Tenien
te coronel; el 5 de Febrero de 1876, á la  
acción de Abadiano, por la que fué agra
ciado con la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar, y el 13, á la de El- 
guetá.

Se le destinó al Batallón Reserva de 
Vitoria en Diciembre de 1877, y al de Ca
zadores de Estella en Abril de 1880, as
cendiendo, por antigüedad, á Teniente 
coronel en Julio de 1889, con destino al 
tercer Batallón del Regimiento de Gero
na, y después al primero del de Toledo^ 
en el que desempeñó el cargo de Jefe de 
la Academia de Capitanes.

Trasladado en Junio de 1890 al Regi
miento del Rey, continuó en él hasta sa 
ascenso á Coronel, reglamentariamente, 
en Noviembre de 1891.

Estuvo luego destinado en los cuadroa 
de reclutamiento de las zonas de Tremp 
y Ciudad Real, en el Regimiento reserva 
de Tarancón y en la Zona número 12, 
conflriindosele en Agosto de 1893 el 
mando de la tercera media Brigada dq 
Oazudores del segundo Quer|io de
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Desde Octubre á Diciembre siguiente 
formó parte del Ejército de operaciones 
de Africa, prestando enMelillá y su cam
po el servicio de campaña y asistiendo á 
los hechos de armas habidos los días 1,3 
y 17 de Noviembre.

Por estos servicios le fueron dadas las 
gracias de Real orden recompensándose
le, además, con la Cruz roja de tercera 
clase del Mérito Militar.

Pasó á mandar la novéna media Bri
gada de Cazadores del sexto Cuerpo de 
Ejército en Noviembre de 1896, coope
rando al sostenimiento del orden en Bil
bao el año 1897, durante la agitación so
cialista de los obreros de las minas de 
dicho punto.

Ejerció el cargo de Vicepresidente de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de 
la provincia de Alava desde Febrero has 
ta Septiembre de 1898, y se le trasladó á 
mandar el Regimiento de Captabria en 
Junio de 1899, desde el que pasó al de re
serva de Miranda en Julio de 1901.

Estuvo destinado en la zona de Vitoria 
desde Diciembre da 1904 hasta que, pro 
movido al empleo de G-eneral de brigada 
en Noviembre de 1905, quedó eni situa
ción de cuartel.

Le fué conferido en Enero de 1906 el 
mando de la segunda Brigada de la 
décimos^gunda División.

En vi tud de nueva organización se 
convirtió dicha Brigada en segunda de 
la undécima división desde Enero hasta 
Agosto de I907j volviendo luego á ser la 
segunda de la décimosegunda División, 
en la cual continúa.

Se le comisionó en 1908 para pasar re- 
visita de inspección á la contabilidad y 
caja de la zona de reclutamiento y re
serva de Falencia; presidió en 1909. en la 
sexta Región, el Tribunal de exámenes 
de sargentos aspirantes al ascenso á se* 
gundo Teniente de la Escala de reserva, 
y desempeñó interinamente, desde Sep
tiembre del propio año hasta Mayo del 
siguiente el cargo de Gobernador mili
tar de Vitoria y provincia de Alava.

Con motivo de coacciones cometidas 
durante las huelgas de obreros habidas 
en la cuenca minera de Bilbao en 1910, 
fué comisionado para instruir unas dilL 
gencias previas, lo que veriftcé desde el 
17 de Septiembre hasta el 3 de Octubre 
del mismo año.

En el mes últimamente citado inspec
cionó las escuelas prácticas efectuadas 
en Quintanapalla por el Regimiento In 
fantería de la Lealtad.

Cuenta cincuenta años y seis mesea de 
efectivos servicios, de ellos cerca de siete 
años en el empleo de General de briga
da; baca el número 4 en la escala de su 
ciase, y se halía en posesión de las con
decoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de primera clase 
dé la Orden del Mérito Militar.

Una cruz de primera clase, otra de se* 
gunda y otra de tercera de la misma Or
den, con distintivo rojo.

Gran Cruz de San Hermenegildo,
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de 

la guerra civil y Aifonso XHI.

En consideración á las circunstancias 
que concnrren en el General de brigada 
D. Francisco Rodríguez y Sánchez Espi
nosa, y teniendo en cuenta muy especial- 

, mente sus servicios en la reciente cam
paña de Melilla,

Vengo en promoverle, & propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Opnsejo de Ministros, al empleo de

General de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. Francisco Galbis y 
Abella.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Liique.

Servicios del General de "brigada D, Fran* 
cisco Bodrígnez y Sánchez Espinosa,

Nació el día 10 de Octubre de 1853, y 
comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 15 de Abril do 1871, perteneciendo al 
Regimiento Infantería de Córdoba y cur
sando sus estudios en la Academia de 
Castilla la Vieja.

Alcanzó, por gracia general, el grado 
da Alférez en Marzo de 1873, siendo pro
movido en Diciembre del mismo año al 
empleo de Alférez de Infantería, con des
tino al BataUóA Reserva de Zamora.

Por el mérito que contrajo los días 4 
y 6 de Enero de 1874 combatiendo á los 
sublevados en Valladolid, fué recompen
sado con el grado de Teniente, y desde 
Marzo siguiente operó en el Norte contra 
las facciones carlistas, hallándose los 
días 26, 26, 27 y 28 de Junio en los com
bates de Monte Muru, por los que se le 
concedió la cruz roja de primera clase 
del Mérito M ilitar.

Ascendido en Octubre á Teniente, por 
antigüedad, fué destinado al Batallón Pro
vincial de Logroño, desde el que pasó 
en Marzo de 1875 al de Cazadores dé la 
Habana, y continuando en campaña, con
currió el 2 de Junio á la acción de Monte 
E^qúinza; el 7 de Julio á la batallado 
Traviño, perla  cual fué premiado con el 
grado de Cspitán; el 10 á la operación 
efectuada sobre Salvatierra; el 15 y 16 á 
los hechos de armas habidos en Peña 
randa; el 29 y 80 al ataque y toma de Vi- 
Uarreal de Alava, por los que se le re 
compensó con mención honorífica; el 14 
de Agosto, al combate de Bestia; en Oc
tubre á las operaciones sobre Lumbier; 
los días 22, 23 y 24 de Noviembre á la 
toma dé las posiciones de Alzuza, Mira- 

! valles, San Cristóbal y Oricaín, por lo 
que fué condecorado con una segunda 
Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar; el 13 de Febrero de 1876 á la ba 

? talla de Elgueta, y el 20 y 21 á ía ocupa
ción de la línea de Oria, sienáo agracia 
ciado por su comportamiento con otra 
Cruz de primera cl«se del Mérito Militar 

: con distintivo rojo.
 ̂ §9 le otorgó el grado de Comandante,
con motivo de su pase al Ejército de 

J Cuba en Marzo de 1877, y á su llegada á 
\ dicha isla fué colocado en el Regimiento 
) de Tarragona, saliendo á operaciones de 
J campaña. Tomó pa,rte los días 22 y 25 de 
I Abril en les hechos de armas sosteáldos 
{ en Ranchuelo, Ceiba y Guaramanas; el 
 ̂ 12 de Mayo en el de Agugibre; el 16 de 
1 Abril de 1878, en el de los montes del 
\ Paraíso; el 17 en el de Santa Clara; el 18 
¡ en el de las Minas de Rompe, el 28 en 
\ el Hambre vieja; el 29 en el de Bugones, y 
 ̂ el 3 de Mayo en los de Blanquillas y Ve- 
 ̂ ñero de Tunas, siguiendo en operaciones 
L hasta la terminación de la guerra.
? Por estos servicios le fué concedida la 
I Cruz roja de primera clase del Mérito 
I Militar.
I Ascendió por antigüedad á Capitán en 
¡ Mayo del expresado año 1878, embar- 
í cando en Agosto para la Península, don- 
l de quedó en situación de reemplazo, has

ta que en Febrero de 1879, se le destinó

al Batallón depósito de Puebla de Sana*< 
bria.

En Febrero de 1880 volvió á quedar do 
reemplazo, y en Abril obtuvo colocación 
en el Regimiento de Gerona, disponién
dose en Agosto de 1881 que pasara nue
vamente a servir en la Isla de Cuba, 
donde estuvo de reemplazo, hasta que en 
Noviembre fué destinado al Batallón Oa  ̂
zadores de Isabel II.

Otra vez perteneció á la situación de 
reemplazo, desde Marzo de 1883 hasta 
Junio del propio año, que fué colocado 
en el Regimiento de la Habana.

Sin causar baja en el mismo, deseiU'- 
peñó las funciones de Comandante Mili
tar de varios puntos, como también dis
tintas comisiones, nombrándosele en Ju 
nio de 1889, Secretario de la Comandan* 
ciaMilitar de Holguín.

Al regresar á la Península en Julio de 
1890, quedó de reemplazo, destinándose
le en Agosto al tercer Batallón del Regi
miento de Córdoba; en Septiembre aE 
cuadro de reclutamiento de la zona do 
Huelva, y en Octubre al distrito de Cuba, 
en el que fué alta en el Batallón Cazado
res de Bailén, emprendiendo operacio
nes en persecución del bandolerismo,.

Se le trasladó en Marzo de 1891;, ai 
Cuerpo Militar de Orden Público, y  ©n 
Agosto de 1892 al Regimiento de la Ha- 
baña, ascendiendo por antigüedad á Co- 
mandanté en Octubre siguiente*

Mas adelante se halló en comisión ac
tiva del servicio, agregándosele en No
viembre de 1893, al ya citado Regimien
to de la Habana y siendo destinada al dá 
Isabel la Católica en Marzo de 1894.

Trasladado al Batallón provisional do 
Puerto Rico, número 2, en Mayo de 1895, 
se le nombró en Agosto Comandante Mi
litar, en Comisión, de Nuevitas, prestan
do servicio do Campaña, y á consecnen» 
cia da h’sber ascendido reglamentaria
mente á Teniente Coronel, se le destiné 
en Noviembre al Batallón expedicionario 
del Regimiento de Mallorca, con el que 
salió á operar contra los insurrectos,, 
asistiendo el 11 de Enero de 1896, al com
bate de Mi Rosa, por el que se le conce
dió la Gí'uz roja de sogunda ciase del. 
Mérito Militar; el 23 al de Luciano; el 2? 
ai del Central Lucía; el 29 al de San Juam 
Bautista; el 2 de Marzo al de Nazareno, 
por el que fué recompensado con otra 
Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada; loa días 2, 4 y 13 de» 
Junio, á las acciones de Zaldívar, Gaya- 
juboa y Lomas del Purgatorio; el 7 de Jn - 
lio á la de Valera, que mandó como Jefo 
de columna,obteniendo la Cruz de según-- 
da clase de María Cristina, por el mérito 
que entonces contrajo.

El 20, á la de Bíí«; el 9 y 23 de Agos îO, 
á las de Lomas dei Gato y Charco Hon
do, que dirigió; él 27, á la de Ave María; 
el 29, á la de Naranjíto y Pange; fol 2 de 
Octubre, á la de Bija; el 3, á la del Inge
nio San Antonio de Valdivieso, habiendo 
mandado ésta y las dos anteriores; el 10̂  
á la operación efectuada sóbrela monta
ña de xálfonso XII ó inmediaciones de 1& 
costa; el 9, á la de Sevata; los días 24 y 25 
de Octubre, á loa combates de las loma» 
del Cuzco, por lo que fué felicitado por 
S. M* la Reina y el Gobierno, otorgándo
sele el empleo da Coronel; el 1.* de Din 
ciembrí», á la acción de lomas de Tovó, 
en la que se distinguió; el 16, á la del 
ingenio Aguiar; el 25, á la de las Cabezan 
das del Río Hondo; el 26, á la de Brujítoi 
y Brazo de Nogal; el 30, á la de los Hp* 
yes; el 4 de Enero de 1897, á la de Limo
nar; el 11, á la sorpresa de un campa
mento en los montes del Purgatorio; con 
postedQridad, á diíqrentes comljateBi iQBt

/ /



í m 26 Octubre 1912 Graceta de Ma.dEÍd.— ííúm. 800
días 25 y 26 d© Febrero, á los hesboí? do 

■ í^armas habidos en la sierra da Mata 
Hombres, y más tarde á varios otroFi. 

•Batió al eaemigo ei 17 da Abril en los 
montes de Csdro; el 18, en las OalibazaSs 
y después en otros puntos; y oon el inun 
do da una media Brigada continuó las 

.operaciones, siéndole otorg?5dís,' por laa 
que realizó en Mayo, la Cruz roja de ter 
cera clase dei Mérito M üter. Llevó á cabo 
algalias opñracioneg, que entro otros bc- 
, neficlosos rosnitados coBtrib\:5yeroB. á qua 
se presentaran á Indulto muchos insu
rrecto^?; mandó interinaoiente!. Le Brigs- 
da á quepertenecía des-la eí 2 nd 29 "de 

, Juiio, y sa hizo c»rgo en BepiiembTe de 
la Comandancia .Militar de Güines. En 
concepto de Jefe de zona y de Coman
dante militar do dicha villa, presto isu- 
pojL’ta.nt0 s servicios de c-ampaña, encon^ 
tráíidose eí 10 d̂  ̂Diciembre en el comba 
te de Bueycito, donde se distinguió not¿^ 
biemente, por lo que fuá citado ccn eio 
gio en el pkrt© cflcird y condecorado con 
Ja Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar, pecisloBadg.

Prosiguiendo las operaciones y co.mo 
.Jefe de cQlumne, sostuvo ei ¿I de Enero 
de 1898, la acción d^ les moot s y Glé 
naga de Oropess; los días 6, 7 y 8, tomó 
los campa méritos do Pozo Alfaro, la Pai 
ía y tíato da l& Luisa; el 8, 9 y 10 da Fe
brero, caiK'?ó bajas á lo^ rebeldes en los 
montes d>sl Cíírmsi^, Los.CríBtale^ ,̂ Mana
guaco y Vigía; desde e; 21 ai 25, coneu- 
rrió á los combates habMos 0 0  
mientes hechos por ia Ciénaga ce- 
ai pueblo do Gütr^i de Melena, y on Mar- 

\ zo y A i^ i tuvo, di verses tironeos.
E |erdó luego el oarso da pomandanfe 

milítéT de Marianao, voivíGudo puco úm  
pués á desempeñar iguai cometido en' 
Güines; batió el 14 de Mayo á 1 OOO á̂b̂ ^̂  
des en ios montas de Gavlói), Fier de 
Mayo y Los Cdstaües, recí?mi;eo3ándOí^a 
,1© por ello con uns ^̂ e.̂ ûaoa craz r-.*j ¿ de 
tercera elsse del Mérito Milimr, pe.nsi.e- 
nada, y libró «combates po-fi'teriorm ê.lví̂  
en los montes del Rechazo, Caiiî :̂©, N--:? -' 
ranjito, Carmen, La Luciana, C r̂v ŝrite-s 
y  MaiuígusBO, batiendo, por úl.irmo, á ia 
partida dei titulado General Jacmío Her 
náíidez.

Mandó después media Brigadas .nom 
brándosole eo Noviembre Jafa de It pri 
mera Brigada de ia Dividóü de ñefemB. 
de la Habana, y cooperó muy eñc^ízmon 
te á go.focar ia sublevación de.í BatalJóa 
de Ordí-n Páblico, ombarcando en Di
ciembre pam la Península, donde faé 
agregado ai Regimiento Re¡^erva de Má, 
laga, y estuvo en Bítuaciórí dé excedente 
hasta que en Mĵ r̂zo de 1900 se le conñrio 
él mando dei Regimiento Reserva de Od 
huela.

Mayo siguiente voLló á quedar en 
Bituación de ©xcedf’Fít-̂ -, y de^de Marzo de 
1901 mandó el Regínaienío de Al^va, nú 
meró56.

Promovido al empleo de General d •; 
brigáda en Diciembre de 1906, qaedó eo 
situación de cusríeL hasta que én Júlio' 
de 1907 íué nombrado Jefa de Estado 
Mayor de la Capitanía General de Ja cuar
ta Región.

Con motivo de los sucesos habí ios en 
Barcelona desde ©1 26 ai 31 de Julio do 
1909, prestó importantes servicios, que 
fueron vistos con satisfacGióo. p 3 i* S, M., 
segün ae manifestó áe Real ord m.

Estuvo diferentes veces encargado in 
terinamente de la Bubinspeoción de las 
tropas de dicha Región y del Gobierno 
Militar de Barcelona y su provincia.

También tuvo á su cargo durante unes 
días’ el despacho de la Capitanía Gana 
ical de la cuarta Región, y teniendo en

cu^pnta los servioios que había pr r̂^stado 
I como Jefe de Eintado Mayor de la misMa, 
I S8 Je otorgó en O^tobra do 1910 la Gran 

Cruz b'anca del Mérito Militar.
Eo .Abril del comenta año se I 0 Bom- 

bro General de la primera B.rlgada de la 
quinta Divislóo, cari?̂ o en. que ooBtiBÜa, 
habiendo pi-'-rmanocido da^^de entonces 
en M-aliiía prestando servicios de campa
ña y ejerciendo el mando del térritorao 
dv9l Avanzamioato, en el cual ha realiza 
do una labor de crdeii m.ilit;ar y política 
digna da ancomfo, eooperando á las opa^ 
racior?es efecto a Jas hasta ei 15 do Mayo, 
y especlalnieiua á Ja de este día, en cd 
que mandó la coiamáa que c?cup5 las po
siciones de ■ Tauriad Hamsd y ülad- 
Gamen.

Ouefita y un bü, s y F̂ els me
ses de efectivos ac-rvlch-s, de alies cinco 
año^.y cerca de diez mesea en el empleo 
de General de brigii^díq hace el número 9 
en la escala do sa -idaEe, y  se halla en po
sesión de lías €ondaüoi*>¿cioo6£4 siguientes:

Oroz blanca de primera clase dei Mé
rito Militar.

Cuatro cruGSs rojas de primera clase 
de la misina Orde-u.

Oos cruces de Begpnda eiase dei Mérito 
Militar, coa dístmtivo rojo, una de eilaa 
pensionada.

Oruz de segunda ekse de María Cris- 
tlBa*

Tres ortKv̂ s rojas de tercera ch-mo del 
Mérito MíiitaE*, dos de ollas pensionadas. 
■- Gran Gres de San Harmeneglído.

Gran Cruz b'mo.^ 'ctoi Mérdo Militar.
DüS msdfuiías roiimernorativás de las 

csoipsíias de Owbr.
Ma-.íai.-Uig de Alfonso XII, guerra civil 

y Alfonso XíII.

En consideración á los, servicies y cir- 
dal Ooronei de-Infáintem, 

imm^'ro 13, de Ja encala de su fclase, don 
Juan Ejm ar y Giiadralo, que 'cuenta la 
íimif^üedad y ofecuvidíiíl de 23 da .O^iu- 
bre do 1906,

Vengo en promoverle, á propuesta dei 
Ministro déla Gaerr^á, y de acuerdo con 
ei CoiiBvjo de MüiíStros, al ©lopleo de G-a 
neral da brigada, coa la í&ntigüaiiad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
asceimo de D. Eduardo de Cañedo Ar» 
gücMes y Meaba, la cual corre§po.Ed8 á la 
designada con el número 59, en ei turno 
estiáblecido p%ra la propo.Tcionalidad.

' Dado en .Palacio á veintitrés de Octu
bre de -mil novecientos dooe.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

kpiúlw Lü(|ue.
Servimos del üoromí de Infantería 

IK Jwm E^mmr.,y üiuidrado»
Nació el, día 25 de Eoero de 1852, é in* 

greBo m  el Colegio de lüfan íem  el 6 de 
Julio de 1866* obtáiíle>ndo ei graio do ÁL 
férez por i a gracia gení-̂ -ral de 1868.

Con motivo áe In disolución de dicho 
Colegio en Abril de 1869, continuó luego 
sus estudios en el RagimieBío áe Cádiz 
y  en oída G^rooa, lia‘3ta qua, h?^bléndo- 
ióstermiüado con aprovcDhí^is^ieaus, qao- 
dó pra'cticfíndo desde JubIo úpI  expresa
do año en ©1 último de los menc'ionados 
Gue.rpoff, con ©t que operó en Septiembre 
y Octubre contra las partidas repubíiaa- 
nas de Andisíucía.

Saguí>1̂.menta fiié trasladado a! Regi' 
miento de San Quintín, volviendo á des
tinárselo en Noviembre al de Gerona, á

oors cueocia de habérsele promovido al 
empleo de Alférez por el mérito que con- 
iTíílo en las if-dh-ndas operacidnes.

Fuá agroga-lu en Enero de 1870, al te r
cer Regiraieoto de Arti.Uería á pie, con 
el que estuvo operando oontra las faccio- 
R68 ciferlistaíü, ©q los dsBtritos de Navarra 
durante los masos de Enero y Febrero 
de 1873.
■ Sirvió deBpués en el Batallón Cazado

res de MenriJgorría; prosiguió las opera
ciones e:o el Norte y e.ii el distrito, da Va- 
lí?iícla; i5BÍstiÓ al díio y rendición de Ja 
capital del mismo de-.?de ©l 31 de Jallo 
al 8 de ..Agofeto de diídio ??,ño 1873, por lo 
que se le .recompensó con el grado de Te- 
nier-ite, y so incorporó en Septiembre al 

Cazadores íie Esteila, al que 
había sido destinado.

Se 6?M3ontré en los sucesos de erJa Cor* 
te les 1, 2 y 3 áe Enero de 1874, m ar
chando exF- ei py-'opio mes á operar en la 
proviráCria de Albacete, d'^sde donde se 
tr a« i a á ©n Marzo a ? N orto.

Siguió en csimpaña, concurriendo el 
25 de este úUia¿o mes á la acción de Gal- 
dames; el 26 á la áe las casas de Puché
is; 8Í 27 á la do San Podro Abanto, por la 
qua füé ascendiio ai emoleo de Tenien
te en va-miita de sangro; t i 26 de Abril 
á i& de Muñaoas?; el 29 á )a de Arenillas y 
Navarrete; el 30 á M de GMklanieB; el 2 da 
Majo á la entrada en Bilbao cu\ o sitio 
fuá levar;tado; t i  18 á la toma deÓrduña; 
el 24 á la ao-dón de Viílarreal de Alava; 
los díiis 25, 26- 27 y 28 de Junio á la bata
lla áe Monte Mríru* por la que fué pre
miado con ,0l grado da Capitán; el 8 de 
Occubre á lá tom«x de L;a GitardG; el 10, 
11 y 12 de Noviembre a Isi de io?5 cerros 
de Sí>r Marcos de Jsisqirívei y fuerte da 
San Míürcíñl; el 7, 8 y 9 do Oiciembre á 
los comDates sostenidos eo Urnieta; el 29 
de Ea-ro do 1875 á la aoiílón dalbe^o; el 
t.^.da Febrero á la del P'̂ íbu del río Oria; 
los díafí 6 y 17 á las que tuvieron lagar 
fMr divo,rs< s puntos, p.s..r las que se le 
otorgó la Cruz roja de primera fAsísb del 
Mérito Militar; d- sde el 4 al 27 da Marzo 
é la defensa do la. viUa >¡e 0--ia, bombar
deada por el eneíni,:j;o; e? 20 a - ’ Agosto á  
la toma de Montevideo; el 14 de Beptiem 
bre á la de ürca'be; al 28 á la acción li
brada 0!i lo« moíUífS á í Choritoquieta, 
por la Cíiíal se le aiscendió n\ empico de 
(GpUán; el 26 de Enero de 1876 á la de 
Guetaria, y td 14 de Febsero á ía toma de 
las poBÍ(ríon6S de Meag.as é Indamendi.

Aletamá el grado de Comandanta por 
grac’a gener*jí?l en Eísero de 1878 y en 
Abrá se Je trasladó al Eegimiouto de Ga* 
rellano.

Le fue conferido el cargo de Profesor 
del Colegio áe Huórfanoa de Ttíl^do en 
Octubre da 1879, y mise tras lo «Cííempe- 
ño, perteneció sucesivamorste á dif(-«'en
tes bat^dlones da depósito y reserva

Par el celo y laboriosidad que damos- 
tro en la imS'^ñmzíh da los hxiíárfíí.n.os dei 
citado Colegio, le fueron dada» las grá
date por el Direct'-’-r gimeral do Infginte- 
ría 6B Julio de 1885.

Cesó en el referido cargo de Profesor 
en Noviembre de 1886, y prestó ©1 servi- 
•aio de su cia'íFe. en el depésito
de Toledo, al que p8rte.n©oíá, hasta que 
en Ffíbrero de 1889 se dispuso que cau
sara. alta en elRegimiento de Saboya.

Ai ascender por antigüedad-ai empleo 
de Comandante en Junio siguiente, que
dó en situación de reemplazo, destinán
dosele m  Julio al cuadró Recluta
miento de la zona de Tala vera de la Rei
na, y en Agosto al Regimiento de Asia, 
en el qua ejerció las funciones d(0 Direc
tor de la Academia de Ofloiales,

8a ie trasladó en Enero de 1890 al Re

-x-ó:
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gimiento de Baleares, desde el que pasó 
at de Reserva de las Antillas en Septiem
bre de 1893.

Obtuvo reglamentariamente él empleo 
de Teniente Goronel en Eníjsro d© ÍB96, 
^ntiüüando ¿estinádb en eí 'Éegiraianto 
Beservá de las Antillas, que después se 
denominó de Simanoas.

En Julio de 1900 fué trasladado á la 
zona de ReoHutamiento de Toledo.

En virtud de nueva orgaalgaeión que
dó en Noviembre de 190í desemp^ñákdo 
el c a r^  áé primer Jefe de la Caja de Re 
elüta de Toledo, j  á la vez ejerció las 
íunciones de Vocal de la Oomiñión mixta 
de Reclutanalento dé la proyinoia del 
mismo nombre.

Ascendido por antigüedad á OorOnei 
en Noviémbre de 1906, permaneció en s i
tuación dé eitcedente, hasta que en Eé- 
bréro de 19Ó7 füé nombrado ViéepreSi 
dente de la Coih^sióñ mixta de Recluta- 
mientb dé ia provincia de Toledo.

MepéÉÍdas veces desempeñó interina
mente el cargo de Gobernador militar de 
Toledo, y desde Noviembre de 1909 man
da el Regimiento de Andalucía, núme
ro 52.

Ha estado encargado interinamente, 
durante algún tiémpo, del Gobierno Mi
litar de Santoña.

Cuenta cuarenta y seis años y tres me
ses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Gruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruz roja de primera clase de la mis
ma Orden.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de 

la guerra civil, de Alfonso XIII y del 
primer Centonario de los Sitios de Zara
goza,

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Caballe
ría, número 20 de la escala de su clase, 
D. Pedro Font de Mora y Jáuregui, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 15 
de Junio de 1906, y teniéndo en cuenta 
muy especialmente sus servicios en la 
reciente eampaña de Meliila,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Francisco éodríguez y Sán
chez Espinosa, la cual corresponde á la 
designada con el número 60 en el turno 
establecido para la propórcíonalidad.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra, 

iioistm liuqud.

Servicios del Coronel de Caballería
jD. Pedro Font de Mora y Jáureguú
Nació el día 7 de Septiembre de 1851 y 

fué nombrado Alférez de Caballería en 
15 de Enero de 1§69, no comenzando á 
contársele el tiempo de servicio ni á dis^ 
frutar de antigüedad hasta el 7 de Sep
tiembre del mismo año, en que cumplió' 
la edad reglamentaria, habiendo demos
trado su suficiencia para el desempeño 
de dicho émplpo en el examen á que pifé- 
viaxhente fué Cometido.

Prestó el servicio de su clase en la islá

de Cuba, perteneciendo al Regimiento de 
la Reina, con el que salió en Mayo de 1870 
á operaciones contra los iasurre^3tos se
paratistas, hailándoíie el 12 de Junio en 
el . combate so&tenido para la aprehen
sión de Ú.Ü desembarque efectuado por 
los rebeldes en cd punto deñomioado He
rradura, con cuyo motivo le fué conce* 
Úíílo m grauC 4? T^Wénte, y el 12 da Jü- 
lio de 1871 ea la &Ccl5ffl libríí'^a en loa 
montes de I t  Estacada, por la qua 
réodropnMdo ooH Iñ crpí? ro|a de prim é' 
ra elasa del Mérito Militar. . ^

Agregado en Enero de 1872 al Regi
miento de Artillería de montaña, conti
nuó en operaciones, asoendiendo, por an
tigüedad, en Agosto de 1874, al empleo 
de Teniente, con destilo al Regimiento 
á© Pizarro.

Se le agregó nuevamente al Regimien
to dé Artillería de montaña en Diciembre 
siguiente, y fué nombrado en Febrero de 
de 1875, Profesor da la Academia de Ca
detes de la Habana, cargo que desempe
ñó hasta que en Julio se le concedió el 
pase á continuar sus servicios en la Pe
nínsula, donde quedó de reemplazo.

Fué colocado en Octubre de dicho año 
1875, en el Regimiento de Sagunto, em
prendiendo en Enero de 1876 operacio
nes contra las facciones carlistas, en el 
Norte.

Asistió el 30 del propio mes, á la ac
ción de Santa Bárbara de Oteiza, y los 
días 17,18 y 19 de Febrero, á las de Vi- 
llatuerta y Moníejurra y á la entrada en 
Estalla.

Por sus servicios hasta la terminación 
de la guerra civil se le otorgó el grado de 
Capitán.

En Julio de 1878 le fué concedido ©1 
empleo de Capitán en premio de los m é
ritos que contrajo en la campaña de 
Cuba, quedando en situación de reem
plazo hasta Enero de 1879, que se le con
firió el cargo de Profesor de las Confe
rencias de Oficiales del distrito de Va
lencia.

Alcanzó el grado de Comandante, por 
sus servicios en el Profesorado, en Mayo 
de 1886, y volvió á quedar de reemplazo 
en Junio y á nombrársele en Febrero do 
1887 Profesor de las mencionadas Confe
rencias, agregándosele al Regimiento 
Réserva número 8.

Disueltas las referidas Conferencias en 
Octubre del año últimamente citado, se 
le señaló la situación de reemplazo, dán
dosele colocación en Noviembre qn ©l 
Regimiento de Almansa, desde el que 
pasó en Diciembre al de Sesma.

Fué trasladado en Febrero d© 1888 al 
Regimiento Reserva número 8; desem
peñó mientras perteneció al mismo las 
funciones de Profesor de la Academia 
preparatoria para hijos de militares esta
blecida en Valencia, y se dispuso ©n J u 
lio que pasara á servir en el Regimiento 
de Sesma.

Mas adelante füé destinado al Regi
miento de Sagunto, y con motivo de la 
epidemia colérica habida en Valencia en 
1889, prestó servicios que fueron vistos 
con satisfaoión por S. M. según se mani
festó de Real orden, recompensándosele, 
admás, con mención honorífica.

Por haber s id o  elegido Diputado á 
Cortes permaneció de reemplazo desde 
Abril de 1893, obteniendo por antigüe
dad el empleo de Oomándaníe en Julio 
de 1894.

Se mandó en Julio d© 1895 que causara 
alta en el Regimiento Cazadores de Ses* 
ma, trasladándosele^ en Marzo de 1896, al 
de Reserva de Murcia.

Quedó ótrá vez de reemplazo en Abril 
de 1898, para volver á ejercer el cargo de

Diputado á Cortes, y ascendió reglamen
tariamente á Teniente Coronel en 
de 1898.

Con posterioridad estuvo algún tiempc^ 
agregado al Regimiento Reserva núme
ro 37, y en situación de excedente hasta 
que en Eoero d© 1802 se le nombró De^ 
legado militar en la Sección de ganade-» 
ría de la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Valencia.

En Febrero siguiente fué destinado al 
de Alcántara, en Marzo á »i- 

MálilOn reemplazo, y en Mayo al Re- 
iimienío de Trpyíño, volviendo á desti- 
nárselé é# Biciémbré d® 1902, al d© Alcán
tara, desde el que pasó aJ sexto Depósito 
de reserva en Abril de 1905.

Ascendido á Ooronel en Julio de 1906„ 
quedó m  situación de excedente hasta 
que en Agosto le fué conferido el mando 
del mencionado sexto Depósito de' ye- 
serva. ' . /

Piásó en Febrero de 1998, & mandar el 
Regimiento de Alcántara,

A cofiseoiiencia de los sucesos ocurri
dos en Cataluña en Julio de 1909, prestó 
con su Esgimiento extaordinarios servi
cios en la cuarta Región, procediendo el. 
27 de dicho mes, en la estación de Ven- 
drell, al arreglo de la vía férrea, qué se 
hallaba interceptada, y sosteniendo fuego 
el 28 con los subleyados en el Salón do 
de San Juan, de Barcelona, y el 31 eis Sa- 
baéell.

Por ©1 esfuerzo realizado por su Regi
miento, distinguiéndose en la acertada 
interpretación dol espíritu y letra de los 
Reglamentos, y por ®i carácter práctico 
impreso á la instrucción m  el año 1910, 
así como por el celo que demostró en 
tales empeños, se manifestó de Real or
den la satisfacción de S. M.

Be trasladó en Septiembre de 19Í1, con 
el Cuerpo de su mando, á Meliila, dond© 
quedó prestando servicio de oampañü, y  
concurrió, algunasveoes como Jefe de co
lumna á diferentes operaciones,reconoci
mientos y combates, entre ellos los libra
dos el 14 de Octubre en Izhafen; el 19 en 
el Zoco del Zebnya, y el 16 de Noviembre 
©n las lomas de Talusit, donde desempe
ñó con gran acierto la misión que le es
tuvo encomendada, siendo por ©lio elo
giado por el.General de la División y re 
compensado con la Gruz roja de tercera 
clase del Mérito Militar.

Por su comportamiento en los comba» 
tes Bosíénidos en Imihiaten y Sammar el 
2,de Enero del corriente'año, fué premiá- 
do con otra Cruz roja fie tercera clase del 
Mérito Militar, pensionada.

Desde Abril siguiente se encuentra en 
situación de excedente.

Cuenta cuarenta y tres años, y cerca de 
dos meses de efectivos servicios, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la m is
ma ©rden.

Cruz y Placa de San Hermenegildo,
Dos Cruces rojas dé tercera clase del 

Mérito Militar, u n a  de ellas pensio
nada.

Medallas de Cuba, de Alfonso XII y del 
prim er Centenario de los Sitios de Zara
goza.

Vengo en nombrar Comandante gene»- 
ral del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, al 
Teniente general D. César de Villar y Ví- 
Ilate, actual Inspector general dé lós Es- 
tablecimientos de Instrucción é Indus
tria militar.

íí  v ’
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Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos doce, 
í ÍALPONSO.
fil ̂ n istro  de la Guerra,

Vengo en nombrar Inspector general 
de los Establecimientos de Instrucción é 
Industria militar, al Teniente general 
D. Salvador Arizón y Sánchez Fano.

Dado en Palacio á veintitrés de Oct^oi© 
de mü novecientos doce.

ALFONSO.
Si Ministro de la Guerras

Agustíu k q iie .

Vengo en nombrar General de la ter 
cera División, al General de división don 
Leopoldo Manso Muriel.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos
F ALFONSO.
fil Ministro de la Guerra,

Agustín Luque.

Vengo en nombrar General de la sép
tima División, al General de división don 
Arturo Oastellary y Velarde.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos doce. 
f  ALFONSO.
£¡1 Ministro de la Guerra, 

i p s t ía  luque.

Vocgo en nombrar General de la pri 
mera Brigada de la duodécima División 
al General de brigada D. Enrique Faurs 
y Gabiot, actual Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General de la s^xta Región, 

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novetsientos doce.
f  , ALFONSO,;
El Ministro de la Gufca,

ín Luque.

Vengo en nombrar General de la se 
gunda Brigada de la duodécima División 
al General de brigada D. Joaquín Martí
nez y García, actual Jefe de Estado Ma 
yorde la Capitanía General de la octava 
Región.

Dado en Palacio á veintitrés de Octu bre 
de mil novecientos úoce,
¡ ALFONSO.
El Ministro áe la Guerra,

Agustín Luque.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la octava 
Región al General de brigada D. Caye
tano Alvear y Ramírez de Arellano.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos doce, 
i ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

i-.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la quinta División al 
General de brigada D. Bernardo Alvarez 
del Manzano y Mepéndez Valdés. , 

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luqufi;

i f f lS lW O  DE FOIESTO

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En vista do los'graves perjui 

cios que ocasiona al Estado el cumpli
miento literal y estricto de lo que dispo
ne el artícuio 52 del pliego de condicio
nes generales para la contratación de las 
obras públicas, de 13 da Marzo de 1903, 
en cuanto á las de puertos, el Real decreto 
de 10 de Noviembre de 1911, dispuso en 
su artículo 2 ° se estudiara mediante la 
información opoituaa, la modificación 
que deba introducirse en ©1 expresado 
artículo, á fin de armonizar las necesida
des de las obras marítimas con ios inte
reses del Estado.

Dispuesta, en el Real decreto aproba
torio del pliego de condiciones generales 
de 13 de Marzo de 1903, una reforma tan 
transcendentsíl como es la de establecer, 
con carácter de obligatoria, la rescisión 
del contrato, ©n los casos en que, según 
los pliegos de condiciones generales an- 
teriores, sólo se prescribía como derecho 
que podía ejercsrda modo expreso, cual
quiera de las partes contratantes, no se 
tu vo en cuenta al introducir tal variante 
que el Estado, en tales contratos, está re 
presentado por un mandatatio, y que tal 
circunstancia quita á este último la inte
gridad de su personalidad como parte 
contratante.

Si no existiera esa circunstancia, nada 
significaría la nueva redacción del a r
tículo 52, porque mientras una ú otra 
parte no quisieran exigir su cumplimien
to, no se cumpliría, en virtud dei acuer
do tácito ó expreso, y las redacpiones del 
artículo 52 actual y de los artículos co
rrespondientes de ios anteriores pliegos 
de condiciones generales, resultarían 
Iguales de hecho.

Pero la circunstancia de ser mandata
rio del Estado quien contrata á su nom 
bre, le impon© la obligación de no poder 
renunciar al cumplimiento de una con- 
dicióri dei pacto, aunque la otra parte 
contratante, que tiene capacidad legal 
para ello, se avenga á la misma renuncia, 
y es necesario que su mandante le auto, 
rice en forma terminante y expresa, para 
modificar la norma dentro de la que h^ 
de ejercer su mandato.

No habiendo hecho uso la Administra
ción en tiempo oportuno, de las faculta
des que la otorga e¡ artículo 7.®, derogan
do 6 modificando en el pliego de eondi- 
cioñes particulares aplicable á la obrá

subastada, las reglas generales que esta
blece el articulo 52, no tiene ya capaci
dad para hacerlo en las obras contrata
das, á no recibir poderes ó autorizacio
nes que tengan la misma eficacia legal 
que el precepto que se pretende dejar in
cumplido, por resultar así conveniente & 
los intereses públicos.

La aplicación, pues, del artículo 7.®, 
con el expresado objeto, podría consti
tuir un medio transitorio de evitar gra
ves parjuicios al Estado, mientras sub
sista ©n vigor el pliego general de condi
ciones da 13 de Marzo de 1903; pero sólo 
resultaría aplicable á las obras que lle
guen á contratarse durante el períodó 
necesario para la redacción y publicación 
de un nuevo pliego, en el que, teniendo 
presente cuanto la experiencia haya de
mostrado ser oportuno disponer, con ca
rácter genera!, se atienda del ihodo más 
conveniente á garantizar en debida for
ma los intereses del Estado.

En atención á lo expuesto, el Ministjpo 
que subscribe tiene la honra de someter 
á la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 25 de Octubre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Higael VilIanueYa y Qómez.

EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para evitar los per

juicios que ocasiona al Estado aplicar el 
articuló 52 dei Pliego de condiciones ge
nerales de 13 de Marzo de 1903, á las 
obras marítimas y á otras obras públicas, 
contratadas ya con arreglo á dicho plie
go, y que se encuentran en construcción i 
se autoriza al Ministro de Fomento para 
no aplicarle, si llegara el caso, siempre 
que con ello se eviten perjuicios á los in* 
tereses públicos, y siempre que el con
tratista lo consienta y así lo declare por 
escrito.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel VilIanueYa y Gómez.

REALES DECRETOS 
Vistos los dos recursos de alzada in

terpuestos por D. Angel Jausoro y La 
rraondo, en representación de la Compa
ñía Ibarra Hermanos, en liquidación, y 
por D. Andrés Barrio, en la de The Or- 
conera Iron Ore Company, contra el de
creto por el que el Gobernador de Vizca 
ya, en 6 de Julio de 1912, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión pro
vincial, declaró la necesidad de la ocu
pación de los terrenos solicitadps para 
la explotación de la mina BilhcfOi con las
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limitaciones qne se deducen da la  decla
ración de utilidad pública para la expro
piación de los indicados terrenos super
ficiales de la mina Concha quinta, y en 
cuyos recursos se pide la modificación 
del referido decreto, por estimarse que es 
ambiguo, confuso, y que establece una 
declaración limitativa en oposición á lo 
dispuesto en la Real orden de 29 de Mayo 
de 1910, confirmatoria del decreto de de
claración de utilidad pública:

Visto ío actuado en el expediente con 
posterioridad á la  mencionada Real or
den y los artículos 14 al 19 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y los 19 á 26 del Reglamento para su 
aplicación:

Considerando que excluidas por la ci
tada Real orden de la declaración de uti
lidad pública en el expediente de expro
piación forzosa de terrenos para la ex
plotación de la mina Bilbao^ y, entre 
otras, las zonas ocupadas pof el ferroca
rril de la Compañía Orconera y la Cade
na flotante de la franco-belga, es induda
ble que no procede la ocupación de las 
mismas;

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en disponer:
1,  ̂ Que se entienda aclarada la provi

dencia del Gobernador civil de Vizcaya 
de 6 de Julio del presente año, en el sen
tido de suprimir las limitaciones no con
signadas en la Real orden de 29 de Mar
zo de 1910, y que se refieren ú indemni
zaciones de vías establecidas antes de la 
concesión de la mina Bilbao, quedando, 
por consiguiente, excluidas de la expro
piación las zonas ocupadas por el ferro
carril de la Orconera, la Cadena flotante 
de la Franco-belga, Camino de Ortuella 
á Gallarta, Ferrocarril de la Salve y te
rrenos superficiales de la mina Con
citad»^

2»” Que una vez aclarada la providen
cia en la forma antedicha, prosiga la tra 
mitación reglamentaria del expediente- 

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos doce.

'i , [A.LFONSO.
El Ministro de (Fomento,
 ̂Mipel íilbiiMfa y Qóoiez. ^

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905, ar
tículos 2.° y 6.®, y en el 7.° del Reglamen
to de 9 de Febrero de 1906; á propuesta 
del Ministro de Fomento, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. To
más Osborne y Güezala, Conde de Os- 
borne.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos doce.

AI^ONSO.
El* Ministro de Fomento, 

,yl

m í o  DE M  eUEEEÜ

En virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 1.® de Diciembre de 1905, artícu
lo 2. ,̂ y en  los 8.° y 7.° del Reglamento 
de 9 de Febrero de 1906; ‘á propuesta del 
Ministro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Oruz de la 
Oráon civil del Mérito Agrícola ú D. Fé
lix Palomino y Muñoz.

Dado eU Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos doce.

El Ministm de Fomento, 
, Ii^el Tjll8ÍltóT8) fiííMV

* REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para el debido cumpli

miento de lo establecido por Real decre
to de 8 de Septieml^re último (D. O. nú
mero 203),

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.° La «Medalla de Africa» 
instituida por dicho Real decreto para 
conmemorar y premiar los grandes ser
vicios prestados y que se presten al fo
mento y desarrollo de la acción civil y 
militar de España en Africa, y que no 
estén comprendidos entre aquellos que 
den ó puedan dar derecho al uso de la 
medalla conmemorativa de las campaña^' 
del Rif, será de bronce, circular, de 35 
milímetros de diámetro, y llevará en su 
parte superior un botón esférico, en que 
irá fija un asa oblonga de las dimensio
nes precisas para dar paso á jia cinta co
rrespondiente. ,

Alt. 2.  ̂ Esta Medalla ostentará en el 
anverso el busto de S. M. el Rey, con la 
inscripción «EspaSa y Africa», junto á su 
borde inferior y en arco de círculo con
céntrico á dicho borde.

Llevará en el reverso^ adosado al bor
de derecho de él, un ligero relieve de la 
parte occidental del Oontinente africa
no, limitado por lf| coata del mar, entre 
Ig desembocadura del valle del Muluya y 
§1 Qongo francés? del m^do eatrictameu- 
te necesario para Gomprendér los varios 
territorios africanos á^u e  alcanza la in 
fluencia ó la Soberanía do desde
el Bif hasta las posesiones del Golfo de 
Guinea.

La izquierda del reverso irá ocupada 
por una figura alegórica de España, apo
yando su mano derecha en el Escudo 
Real, y extendiendo el brazo izquierdo, 
con ademán protector, hacia la parte de 
Africa así representada.

Art. 3.  ̂ La cinta de que irá pendiente 
^sta MedaUa será de seda y de 84 milíme
tros de anchura, repartidos en tres listas 

dp á 10 milímetros, co-
rrespbñdiéiÁés á  los colores de la bande

ra nacional, y dos bordes de color verde» 
de á dos milímetros, y se llevará sujeta 
por una hebilla dorada, de la forma y di
mensiones usuales y reglamentarias para 
esta clase de distintivos.

Art. 4.° Los hechos y servicios reali
zados y que se realicen en bien de la ac
ción de España en Africa, merecedores do 
ser m ás especialmente conmemorados 
con esta medalla, se consignarán por 
medio de pasadores del mismo metal que 
ella, de longitud ajustada al ancho de la 
cinta, colocados horizontalmente en ésta 
por orden cronológico, de modo que ocu
pe lugar más alto el pasador conmemo
rativo del hecho ó servicio más reciente.

Art. 5.° Estos pasadores llevarún ins
crito el nombre con que se acuerde de
signar el hecho ó servicio á que cada uno 
se refiere.

Art. 6.  ̂ Los pasadores que desde lu e
go quedan instituidos para esta medalla, 
los nombres que han de llevar inscritos 
y los sucesos conmemorados por cada 
uno de ellos son los siguientes:

Casablanea. — Ocupación teinporál de 
esta localidad On 19Ó7.

Larachs. — Ocupaóión de este bunfo 
en 1911.

LaracfeeAlcdcar.-^Desembarque en La- 
rache y subsiguiente ocupación de Alca- 
zar quivir en 1911.

C0wía.~Ocupación de nuestras actuales 
posiciones fuera del campó exterior "de 
esta Plaza.

Art. 7.° Podrán tener derecho ai uso 
de esta Medalla, con el pasador o(»res- 
pondiente á cada caso, todos los indivi
duos, tanto civiles como militares del 
Ejército y de la Armáda, que hayan asiá- 
tido y cooperado eficaz y meritoriamente 
á la realización del suceso conmemorado» 
en el pasador respectivo.

Art. 8° Podrán ser agraoiad.óá oon 
esta MedaUa, sin pasador, los que hayan 
prestado ó presten meritorids servicios á  
España en las circunstancias que los 
casos siguientes determinan:

1.® P^tenecfóndo ó habiendo perte^ 
necido dos años, sin . interrupción^ á un 
Tabor español de Poliofa Xerífiana orga
nizado y en pleno ejercioio, siempre que 
los servicios así prestados en este tiempo 
no den ó hayan dado derecho al uso de la  
MedaUa conmemorativa de las campañas 
éel Rif;

2 .° Permaneciendo durante un período 
de tiempo nq interrumpido de cuatro 
años^ á contar desde fecha posterior ni í  ® 
de Juiio de 1909, en las posesionen e^pa- 
ñolas vdel Norte de Africa ó nn cuales
quiera de los territorios del Oontinente 
africano, siempre también que los servi
cios prestados en tal perfcdono otorguen 
derecho á ostentar la medalla del RiL

3.® Permaneciendo ó habiendo per. 
maneoido dos años consecutivos en laa 
posesiones españolas del Golfo de Guinea-: 
sin ser natural de ellas ni de ninguno do 
los territorial aSifIcanos intertropicales, ̂
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cuatro años siendo natural de unas ú 
otros.

Art. 9.® Podrá igualmente ser conce
dido el uso de esta medalla, con pasador 
ó sin él, á los que no estando comprendi
dos en ninguno de los casos anteriores 
merezcan ostentarla en premio de altos y 
señalados servidos, de cualquier clase 
que fueren, siempre que contribujan de 
modo directo y eficaz al desarrollo y pro
greso de la acción civilizadora de España 
en el Continente africano.

Art. 10. Los que se hallen en posesión 
de esta medalla con pasador ó sin éí, no 
serán ©n lo sucesivo agraciados con re
petición de la misma insignia, pero po
drán serlo con nuevos pasadores en la 
cinta, cada uno de les cuales representa* 
rá  entonces el honor de haber merecido 
nuevamente la medalla.

Art, l l .  La concesión de esta medalla 
j  de sus pasadores corresponde al Minis
tro de la Guerra á propuesta de las auto^ 
ridades superiores españolas de los res  ̂
pectivos territorios africanos.

A rt 12. Esta condecoración podrá ser 
fabricada y expendida por la  industria 
privada» pero no podrá ostentarse sin es
tar ajustada en forma y dimensiones al 
modelo aprobado que oficialmente se pu
blicará.

De Real orden lo digo á VvE, para su 
conocimiento.y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1912.

LUQUI.
Señor ...

¥ J E l l í S  ARTES

REALES ÓRDENES ^ 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 

nido á bien disponer que el Presidente 
de la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción Publica y de la Junta o r
ganizadora del Congreso internacional 
de Educación popular que ha de cele
brarse en esta Corte en Marzo de 1913, vi- 
iSite é inspeccione los Centres docente 
de Madrid que estime oportuno, con el 
ñ a  de que proponga á este Ministerio 
cuáles y en qué condiciones deberán ser 
visitadas por las personalidades, tanto 
;nacional6S como extranjeras que concu- 

al citado Congreso, 
que el citado Consejero de' Ins- 

truccr^K Pública puedá cumplir esta 
comisión (Especial, el señor Rector de este 
distrito vinivíirsitario, el Delegado Reglo 
de primervt enseñanza, de esta Corte, y 
los Inspectores i^anerales del Ramo, se 
servirán prestarle ssi cooperación, coad
yuvando, de esta suerte, el mejor éxito 
de cuanto se relacione con el servicio de 
la  enseñanza pública y el Congreso de 
t913.

Be Re»,al ordeHj lo digo á V. L para bu

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en» 

señanza.

limo. Sr.: S. M. el Roy (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar la propuesta formu
lada por la Asociación BeBéfico-Escolar, 
acerca de Ja distribución de plazas oíre 
cidas para alumnos huérfanos parten© 
cientos á dicha Asociación; disponiendo 
se publique en la Ga c eta  d e  Ma d r id  para 
conocimiento del Presidente de la Aso
ciación y el de los agraciados y Directo
res de las respectivas Academias.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Octu
bre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de esta Ministerio. |

—— , I

illM iS lilA C iü I CBIfHái. I

MINISTERIO D E GRACIA Y JU STICIA ii
D i r e c e i é s a  d e n e r a i  |

d e  l o s  R e ^ r i s t r o s  y  üel H o t a r i a d i o .  I
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por ©1 Notario de Oastellén 
de la Plana, D. Luis Ten, contra la ne
gativa del Registrador de la Propiedad 
de Vinaroz, á inscribir una escritura de f 
confesión de deuda con hipoteca, pen- 1 
diente en este Centro por apelación de t 
ambos funcionarios:

Resultando que por escritura otorgada i 
en 28 de Noviembre de 1911 ante el No- I 
tario recurrente D. Sebastián Adell Juan l 
reconoció deber al íállecido D. Antonio | 
Palés Arro la cantidad de 28.000 pesetas, \ 
y á fin de que sus herederos y legítimos I 
sucesores tuviesen la garantía suficiente | 
para la solvencia de esta deuda se obligó ■ 
á satisfacerla en el plazo de un año, é hi- f 
potecó varias fincas por sendas cantida- f 
des, habiendo aceptado estas estipula- ¡ 
clones D. Ricardo Rosselló y Roig» en ! 
concepto de mandatario verbal de la | 
viuda y sucesores del acreedor: |

Resultando que presentada en el Re- | 
gistro de Vinaroz dicha escritura, fue | 
suspendida la inscripción, «por hallar los | 
defectos de que ©1 mandato que ostenta i 
el otorgante Sr. Rosselló no consta con- I 
signado en escritura pública, conforme I 
prescribe el artículo 1.280 del Código Gi- | 
vil, no constar los nombres y apellidos I 
de las personas á cuyo favor se constitu- | 
yo y ha de in^éribirse la hipoteca, ni | 
constar la participación en el crédito ó |  
extensión del derecho que se ha de ins- f 
cribir en cada una de las fincas y de | 
cada uno de los, partícipes, conforme^ I 
todo ello exigen las prescripciones del I 
artículo 9.° de la ley Hipotecaria; habién- | 
dose tomado anotación preventiva á solí- í 
citud verbal del interesado, á los folios, | 
tomos y libros que se expresan al mar 1 
gen de la descripción de las fincas» para | 
que dentro del plazo ele los sesenta dfas | 
tí© su duración se subsanen dichos de
fectos»: I

Resultando que contra la calificación | 
transcrita interpuso recurso el Notario I

autorizísnto ©n súplica de q m  so deeJa- 
rase el doííiimento’ redactado con erradlo 
á las prascdpeiones y formalidades legad
les, por estimar que al artícelo 138 de la 
ley Hipotecsriíg, según la interpreta alón 
<rl© reputados comentcsrlstsa basadcs en 
las resolucioises de ©ata Direeclóo Gene
ral de 25 da Junio d© 1877 y 23 de Di
ciembre de 1880, no ©xfga que concurran 
al otorgamiento de la escritura da hipo
teca la persona á cuyo favor se consiitu- 
y.e; que o! deudor D. Sebastián Adell ig
noraba quién había tía suceder á don 
Antonio Palés, y por ©so ccnstitu^fó la 
hipoteca á favor de sus herederos y legí
timos sucesores; que el srtícaío P.® da ia 
citada ley reclama, cuaudola persona no 
sea determinada, el nombre de la Corpo
ración ó el colectivo de los interesados á 
euf o favor se hace la ingcrlpción; en este 
caso los herederos, cuyos nombres y par
ticipaciones respectivas sarán justificadas 
en su día:

Resultando que el Registrador informó 
en apoyo d© su criterio que ©1 Sr. Eoselló 
interviene en la escritura objeto del re 
curso como mandatario, y ©1 número 5.° 
del artículo 1.280 del Código Civil pres
cribe que deberá constar en documento 
público el poder que tenga por objeto un 
acto redactado ó que deba redactarse en 
escritura pública ó haya de perjudicar á 
tercero; que á pesar de existir el man
dato, se calla el mandatario ©i nombre y 
circunstancias de la viuda y sucesores á 
favor de los cuales so constituye la hipo
teca y de quienes debió recibir las órde
nes que cumple, incurriendo en una 
causa de nulidad prevista por el artícu
lo 30 de la ley Hipotecaria, en relación 
con ©l número 5.® del 9,® y párrafo 1.'’ 
del 21; que siendo varios los acreedores, 
debe fijarse la parte que á cada uno co 
rresponde en ©l crédito total, y como la 
hipoteca se constituye sobre tres fiúcas, 
es necesario que se determine en cada 
una la parte de cada interesado para que 
sa cumpla ©1 número 2.® del citado a r
tículo 9.®; que no se discute aquí ía nece 
Bidad de la aceptación, sino las solemni
dades del mandato, y, por último, que si 
el Sr. Adell estipula sobre el importe, 
plazo é Intereses de ia deuda ©n nombre 
de la viuda y éucasores legítimoM del 
acreedor, no son estas personas indeter • 
minadas ni el caso el de herencia ya
cente:

Resultando que el Juez delegado decla
ró que la escritura en cuestión no se 
halla extendida con arreglo á las pres
cripciones legales, por no acreditar quien 
en ella figura cómo mandatario su carác
ter de tal en la forma preceptuada por el 
artículo 1.280 del Código Civil, y que se 
halla, m  cuanto lo demás, bien extendi
da, por constituir ios herederos que no 
han partido la herencia uná peleona co
lectiva, siendo en esto sentido ciaríos y 
determinados por ¡os llamamientos del 
testador ó de la Ley: i

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior, 
añadiendo á sus fundamentos légales 
que el rigor literal del repetido núme
ro 5.  ̂del artículo 9.® había sido atenua
do por las Reales órdenes de 4 de Di
ciembre de 1868 y 26 de Febrero de 1867, 
y por las Resoluciones de 29 de Enero 
de 1864, 10 de Noviembre de 1865, 30 de 
Septiembre de 1872 y 29 de Abril de 1880:

Vistos les artículos 1.280, 1.712 y 1,718 
del Código Civil; 9.°, 21, 22, 80 y 188 de la 
ley Hipotecaria y las resoluciones d© este 
Centro de 16 de Julio de 1902 y 81 de Mayo 
de 1910:

Considerando que en armonía con lo 
establecido en el artículo 188 de la ley
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